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venga y designar los bienes del deudor prin-
cipal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes del de-
mandado en cuantía suficiente, y para el caso
de que no se tuviese conocimiento de la exis-
tencia de bienes suficientes diríjanse oficios
a los pertinentes organismos y registros pú-
blicos con el fin de que faciliten relación de
todos los bienes o derechos del deudor de
que tengan constancia y se comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública
se adeuda alguna cantidad al ejecutado por el
concepto de devolución por el impuesto so-
bre la renta de las personas físicas, impuesto
sobre el valor añadido o cualquier otro. En
caso positivo, se acuerda el embargo de las
cantidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública al ejecutado hasta cubrir la
cantidad objeto de apremio, interesando la
remisión de las mismas a la “Cuenta de de-
pósitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto”, con número 2502,
sito en la calle Orense, número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por el ejecuta-
do en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose el demandado en igno-
rado paradero, notifíquese la misma por me-
dio de edictos a publicar en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia al ejecutado que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Isabel Saiz Areses.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Carlos López Calabria, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 25 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.579/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 305 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Francisco Ismael Jovellar Díaz, contra
la empresa “Comunicaciones Móviles Gri-
ñón, Sociedad Limitada”, y Fondo de Ga-
rantía Salarial, sobre ordinario se ha dictado

sentencia, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Sentencia número 494 de 2009
En Madrid, a 23 de septiembre de

2009.—Visto por doña María Isabel Saiz
Areses, magistrada-juez de lo social del nú-
mero 4 de esta ciudad, el juicio promovido
por reclamación de cantidad, seguido ante
este Juzgado con el número 305 de 2009, a
instancias de don Francisco Ismael Jovellar
Díaz, asistido por el letrado don Andrés Ju-
lio López Rodríguez, frente a la empresa
“Comunicaciones Móviles Griñón, Socie-
dad Limitada”, que no comparece, y con la
comparecencia de Fondo de Garantía Sala-
rial; autos en los que se ha dictado la presen-
te sentencia en base al siguiente

Fallo
Que desestimando la excepción de in-

competencia de jurisdicción y de falta de ac-
ción, estimó la demanda planteada por don
Francisco Ismael Jovellar Díaz, frente a la
empresa “Comunicaciones Móviles Griñón,
Sociedad Limitada”, condenando a la em-
presa demandada a abonar al actor la suma
de 1.493,33 euros, más el recargo del 10 por
100 en concepto de mora en el pago.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma no
cabe interponer recurso de suplicación sien-
do firme desde la fecha en la que se dicta.

Expídase testimonio de esta resolución
que quedará unido al presente procedimien-
to, llevando el original al libro de senten-
cias.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Comunicaciones Móviles Gri-
ñón, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 28 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.592/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.289 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Mohammad Arif, contra la empresa
“GSR Sinérgica de Prevención, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
auto de aclaración de sentencia de fecha 9 de
septiembre de 2009, cuya parte dispositiva
es la siguiente, dispongo

Examinada de hecho la sentencia se apre-
cia la necesidad de aclararla en el sentido

que a continuación se dice: rectificando el
nombre de la empresa demandada, siendo el
correcto “GSR Sinérgica de Prevención, So-
ciedad Limitada”.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiéndoles que contra ella no cabe inter-
poner recurso alguno distinto del recurso de
suplicación que en su caso se formule contra
la sentencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “GSR Sinérgica de Prevención,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 28 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.577/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 174 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Marta Avendaño Fernández, contra la
empresa “Cuatro Bandas Comunicación,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado auto desechando ejecución, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Marta Avendaño Fernández, contra
“Cuatro Bandas Comunicación, Sociedad
Limitada”, por un principal de 10.939,93
euros, más 1.093,99 euros en concepto de
intereses y 1.093,99 euros de costas calcula-
das provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de


